
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚMERO 15 SERIE 2011-2012 

ORDENANZA AUTORIZANDO LA EMISIÓN DE $955,000 EN BONOS 
DE OBLIGACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE 2012 DEL MUNICIPIO 
DE AGUAS BUENAS, PUERTO RICO, Y PROVEYENDO PARA EL 
PAGO DEL PRINCIPAL DE Y DE LOS INTERESES SOBRE DICHOS 
BONOS. 

ORDENASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUAS BUENAS, PUERTO RICO (la 11Legislatura Municipal11

) que: 

Sección 1. La Legislatura Municipal ha llegado a la conclusión y determinado y por 
la presente declara: 

a. Los propósitos para los cuales los 11Bonos de Obligación General 
Municipal de 2012" (11los Bonos11

) autorizados por esta Ordenanza 
han de ser emitidos y la suma máxima de dinero a ser allegada por 
dichos bonos para cada uno de dichos propósitos son como sigue: 

Propósito 

A. Consh·ucción y mejoras de las siguientes obras: 
1. Consh·ucción Cancha bajo techo en el Sector 

Los Morales, Fase 1 
2. Consh·ucción techo Cancha de Baloncesto Sector 

LaJacana 
3. Mejoras al Parque de Pelota en las Parcelas 

Cagüitas 
4. Consh·ucción Cenh·o Cormmal en Resideücial 

Espíriht Santo 
5. Consh·ucción Cenh·o Comunal en Sector Camino 

Verde y Sector La Araña 
Sub Total 

B. Gastos legales y de financiamientos 
C. Cubrir deficiencia en cualquiera de los propósitos 

antes mencionados 
Total 

Cantidad 

179,700.00 
$947,132.60 

6,356.25 

1,511.15 
$955,000.00 



b. El Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico ("Banco 
Gubernamental") ha certificado que el Municipio de Aguas Buenas 
(el "Municipio") tiene margen prestatario disponible para emitir estos 
Bonos y la capacidad de pago necesaria para pagar el principal de y 
los intereses sobre dichos Bonos según venzan. La deuda total del 
Municipio por concepto de Bonos o Pagarés de Obligación General, 
incluyendo los Bonos por la presente autorizados, no excede 
limitación alguna impuesta por el Estatuto de Relaciones Federales 
de Puerto Rico o por la Constitución y las Leyes del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico. 

Sección 2. Con el fin de proveer fondos para los propósitos expuestos en el 
apartado (a) de la Sección 1 de esta Ordenanza, por la presente se autoriza la emisión de 
bonos negociables del Municipio en la suma total de principal de novecientos cincuenta y 
cinco mil dólares ($955,000), a tenor con las disposiciones del Estatuto de Relaciones 
Federales de Puerto Rico y la Constitución y Leyes del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, incluyendo la Ley Núm. 64 del de 3 de julio de 1996, según em11endada, 
también conocida como la "Ley de Financiamiento Municipal de Puerto Rico de 1996 (la 
''Ley"). Dichos bonos serán designados "Bonos de Obligación General Municipal de 201211

; 

serán fechados el1 de enero de 2012; serán emitidos como bonos regish·ados sin cupones 
en múltiplos de $5,000, vencerán en plazos anuales ellro de julio de tal año o años, con un 
término de vencimiento de 14 años a partir de la fecha de desembolso del préstamo, todo 
según consignado mas adelante por la Legislatura Municipal con anterioridad a la emisión 
de los Bonos. 

Los Bonos devengarán intereses desde su fecha de emisión hasta su pago final a 
aquel tipo o tipos de interés, que no excedan el máximo autorizado por ley, siendo dichos 
intereses hasta los respectivos vencimientos de los bonos, pagaderos semesh·almente, el 
lro de enero y lro de julio de cada aflo. Según dispuesto en el Artículo 15 de la Ley, la 
Legislatura Municipal por la presente delega en el Banco Gubernamental fijar la tasa o 
tasas de interés que devengarán los bonos denh·o de los parámeh·os establecidos en este 
párrafo. 
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Sección 3. Según dispuesto en el Artículo 25 de la Ley, la Legislatura Municipal 
ha determinado vender y por la presente autoriza la venta de los bonos en venta privada 
al Banco Gubernamental. Los bonos vencerán en plazos anuales el 1 de julio en los 
siguientes años y en las siguientes cantidades de principal: 

Año de Cantidad de Afío de Cantidad de 
Vencimiento Principal Vencimiento Principal 

2012 $35,000 2019 $70,000 
2013 45,000 2020 75,000 
2014 45,000 2021 80,000 
2015 50,000 2022 85,000 
2016 55,000 2023 90,000 
2017 60,000 2024 95,000 
2018 65,000 2025 105,000 

Tanto el principal como los intereses sobre los Bonos serán pagaderos en cualquier 
moneda corriente de los Estados Unidos de América que, en las respectivas fechas de 
pago, sea moneda de curso legal para el pago de deudas públicas o privadas. El principal 
de los Bonos será pagadero a la presentación y enh·ega de los mismos en la oficina del 
Banco Gubernamental, en la Ciudad de San Juan, Puerto Rico o en la oficina de cualquier 
agente pagador designado por éste. El pago de los intereses sobre cualquier Bono será 
efectuado a la persona que aparece en los libros de regish·o del Mmúcipio, o en los de un 
regish·ador designado, como dueño regish·ado en la fecha de cierre de los negocios el15 de 
junio o 15 de diciembre (aunque no sea día de negocios) que preceda a la fecha de pago de 
los intereses correspondientes. Dichos intereses serán pagados en una moneda similar 
mediante cheque o cualquier oh·a forma legal de pago. 

Sección 4. Los Bonos serán firmados por, o tendrán la firma en facsímil del 
Alcalde, el sello corporativo del Municipio, o un facsímil de dicho sello, será estampado en 
cada uno de los Bonos. Los Bonos serán firmados por, o tendrán la firma en facsímil del 
Secretario o de cualquier oh·o oficial designado por la Legislatura Mmúcipal para 
desempeñar la función de testigo de la firma del Alcalde y la estampa del Sello 
Corporativo. Se autoriza, además, al Alcalde a subscribir cualquier otro documento 
necesario para la emisión de los Bonos. Los Bonos serán sustancialmente en la forma 
siguiente: 
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Núlll . ....:oR.:_-_ 

Estados Unirlos de América 
Estarlo Libre Asociarlo de Puerto Rico 
MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS 

Bo11os de Obligación General Municipal de 2012 

$ ____ _ 

El Municipio de Aguns Buenas, Puerto Rico (el"Municipio"), un cuerpo político y jurídico 
en el Estarlo Libre Asociado de Puerto Rico, reconoce ndeudnr y por vnlor recibirlo promete por In 
presente pngnr n n cuyo nombre npnrezcn registrado o 
representante legal, ln sumn de principal de $9551000 en plazos mwnles el 1 de julio en los 
siguientes aíios y cnlltidarles de principal junto coJZ los intereses sobre In porción no pngndn de dicha 
suma de principal desde ell de enero de 2012 n In siguiellte tnsn o tnsns de interés nnunl hnstn el 
pago de diclin sumn de principal, pagaderos semestmllllellte dichos illtereses hastn stt vellcilltiellfo, el 
1 de enero y 1 de julio de cndn níio: 

Afio de 
Vench11iento 

Cnntidnd de 
Principal 

Aiío de 
VeHciwiento 

Cnntirlnrl de 
Principal 

Tanto el principal de como los intereses sobre este bono son pagaderos en cualquier 1/LOilerln 
de los Estados Unidos de América que, en lns respectivas fechas de pngo, sea111onerla de curso legnl 
pam el pago de deudas públicas y privndns. El principal de los bonos sení pngndero n ln 
preseHtncióJL y entrega de los lllismos en la oficina del Banco Gubemnmental de FoweJLto pnrn 
Puerto Rico, en In Ciudad de Snn Junn, Puerto Rico o mediante el uso de un ageJLte pagador 
designado por éste. El pago de los intereses sobre el bono será efectuarlo ala persona que aparece en 
los libros de registro del Municipio, o en los de uu registrador designado, conto dueiío registrarlo e/l 
In feclw de cierre de los negocios el15 de junio o 15 de diciembre (aunque 110 sen dín de uegocios) que 
preceda n ln feclin de pago de los intereses correspondientes. Dichos intereses serán pngndos en u11a 
moneda similar mediante cheque o cualquier otrn fonltn legnl de pago. La buenn fe, el crérlito y In 
facultad del Muuicipio de imponer contribuciones ilimitndns quednll empeiindos pnm el pago pun
hml del prillcipnl de y de los intereses sobre este bono, según venza el miswo. 
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Este Bono es uno rlebirlamente autorizarlo y designarlo 11 Bono de Obligación General 
Municipal rle 2012, 11 con vwcimientos mwales en los afias 2012 a 2025, 11 iuclusive y emitidos con 
el propósito de proveer fondos pam pagar el costo de ciertas mejoras piÍblicns o facilidades en o pam 
el Municipio, y se emite bajo la autoridad de y cumpliendo todos los requisitos del Estatuto de 
Relaciones Federales de Puerto Rico y la Constitución y leyes de Puerto Rico, íncluywdo ln Ley 
Nú111. 64 de 3 de julio de 1996, según enmendarla, conocida co111o la 11 Ley de Financiamiento 
Municipal de Puerto Rico de 1996 11

, y en virtud de una ordenanza (aquí lla111ada In 11 Ordellmtza 11
) 

nutorizanrlo la emisión de los bonos, adoptada por la Legislatura Municipal del Municipio después 
de una vista pública sobre lanlis111n, con la aprobación previa del Banco Gubemameutal de Fomento 
para Puerto Rico. El dueiio de este bollo asiente n todas las disposiciones de In Ordennnza con la 
aceptación del mismo. 

Por la presente se certifica y se hace constar que todos los netos, condiciones y cosas 
requeridns por ln Ley de Relaciones Federales de Puerto Rico y In Constitución y las Leyes del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico que se requiere que sucedan, existan y se ejecuten con 
anterioridad a y al tiempo de emitirse este bono, lian sucedido, existido y se lian ejecutado a su 
debido tiempo en In fomm y mnnem requeridas; que la deuda pública total del Municipio, 
incluyendo este bono, no excede limitación alguna impuesta por la Ley de Relaciones Federales de 
Puerto Rico o por In Constitución o Leyes del Estado Libre Asocindo de Puerto Rico; y que se hn 
provisto pam ln imposición y cobro de una contribución adicional especial, sin li111itación en cua11to 
n tipo o crzntidnd, sobre el valor de todn la propiedad sujetn n contribución en el Municipio suficiente 
pnra, junto con otros fondos disponibles en el Fondo de Redención de ln Deuda Pública Municipal 
establecido por dichn Ley Núm. 64 pnm el beneficio de este bono, pngnr el principal de y los intereses 
sobre este bono, según venzn el mismo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico, hn hecho 
que este bono sen firnrndo por su Alcalde y que su Sello Corporativo sen estampado en el mismo y 
certificado por el Secretario Municipal, o cualquier oh·o oficial designado por ln Legislntum 
Municipal del Municipio pnm ejercer tnl fi.mción, nla fechn de 2 de febrero de 2012. 

(Sello Oficinl) 

Certificado: 

Rosa N. Aponte Mnlélonndo 
Secretaria 
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Sección 5. La emisión de los Bonos fue aprobada por el Banco Gubernamental 
de Fomento el18 de enero de 2012. - --- --

Sección 6. Pendiente de la preparación y enh·ega de los bonos definitivos, un 
recibo o recibos interinos podrán ser ejecutados y entregados al comprador o compradores 
de los Bonos, dándole derecho al tenedor de dicho recibo o recibos interinos a recibir 
dichos Bonos o una parte de los mismos a la enh·ega del correspondiente recibo o recibos 
interinos. Dicho recibo o recibos interinos serán firmados por el Alcalde y el sello 
corporativo del Municipio será impreso en cada recibo y certificado por su Secretario o 
cualquier oh·o oficial designado por la Legislatura Municipal para desempeñar la función 
de testigo de la firma del Alcalde y la estampa del sello corporativo. Dicho recibo interino 
será sustancialmente en la forma siguiente: 

Estados Uuidos de América 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS 
Bonos de Obligación Geueral Muuicipal de 2012 

RECIBO INTEIUNO 

El Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico, (el Municipio) un cuerpo político y jurídico en 
el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, por In presente reconoce que el Municipio de 
Aguns Buenas, Puerto Rico lm recibido el vnlor n In pnr (11uís intereses ncwuulndos si alguno) de 
$955,000 DÓLARES en Bo110s de ObligncióJL Geneml Municipal de 2012 del Municipio n ser 
emitidos n tenor con In autoridad y en completo cumplimiento con In Ley de Relaciones Fedemles de 
Puerto Rico y ln Constitución y lns Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, incluyendo ln 
Ley Núm. 64 de 3 de julio de 1996, según enme11dndn, co11ocidn COliJO Tn 11 Ley de Financiamiento 
Municipal de Puerto Rico de 1996 11

, y en virtud de u1w ordenanza (llnmndn de nquí eu adelante In 
Ordennuzn), autorizando ln emisión de dichos bonos debidamente ndoptndn por In Legislatura 
Municipal del Municipio. 

Dichos bonos serrín fecllndos el1 de de serrín emitidos COl/lO bo11os 
registmdos sin cupones en múltiplo de $5,000 y se consignará que vencen el 1 de julio de los 
siguientes mios y cantidades: 

Afio de Cantidad de A1/o de Cantidad de 
Ve!lcimiento Principal VencimieJLto Principal 

2012 $35,000 2019 70,000 
2013 45,000 2020 75,000 
2014 45,000 2021 80,000 
2015 50,000 2022 85,000 
2016 55,000 2023 90,000 
2017 60,000 2024 95,000 
2018 65,000 2025 105,000 
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Dichos bonos rlevengani1l intereses desrle el __ rle de hrzsta su 
pago al tipo o tipos de interés que puedan ser rleterminarlos por el Banco Gubernamental de 
Fomento pnm Puerto Rico, r¡ue resulten al Municipio rle Aguas Bue11.ns, en un costo rle interés no 
mayor de In tasa máxima per111itidn por Ley, hasta su venci111iento. Los intereses acwuulndos serán 
pagaderos semesh·nlmente el día 1 de enero y 1 rle julio de cada mio. 

Pnm el pago puntual del principal rle y de los intereses sobre los bonos según venzan los 
IIÚSI/zos, quedan por la presente empeñarlos ln buena fe, el crédito y la facultad del Mwzicipio de 
i111poner conh·ibuciones ilimitadas. 

El tenedor rle este recibo tendrá el derecho a recibir a la demanda los bonos aquí descritos a la 
entrega de este recibo interino al Banco Gubernamental de Fo111ento pnrn Puerto Rico, San Juan, 
Puerto Rico, registrador de los bonos antes rlescritos, y tendrá derecho a torios los derechos y 
privilegios rle dueño y tenedor de dichos bonos. Cunlesr¡uiem intereses y plazos de principal que 
sean pagnrleros con anteriorirlnd a la entrega de los bonos serán pagarlos al tenerlor de este recibo al 
presentarse este recibo pnm el enrloso apropiado, y In cnntirlnd total rle bonos rlefinitivos r¡ue tenga 
derecho a recibir el tenedor será deducida por la cantidad de los plazos rle priucipal así pagados. 
Dicha presentación será hecha en la oficina del Banco Gubernmuentnl rle Fomento pam Puerto rico, 
registrador rle los bmzos, en In ciudad de San Jumz, Puerto Rico. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico, ha hecho 
que este recibo sea firmado por su Alcalde y que el sello corporativo de ese Municipio sen impreso en 
el mismo y certificado por el Secretario, o cualquier otro oficial designado por la Legislnh,n·a 
Municipal para ejercer tal función todo a la feclm del2 de (ébrero de 2012. 

(Sello Oficial) 

CERTIFICADO: 

Rosa N. Aponte Ma donarlo 
Secretaria 
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Sección 7. No se impondrá cargo alguno a ningún tenedor de los Bonos por el 
privilegio de regish·o y h·aspaso aquí concedido. 

Sección 8. La buena fe, el crédito y la facultad del Municipio de imponer 
conh·ibuciones ilimitadas quedan empeñados para el pago puntual del principal de y de 
los intereses sobre los Bonos emitidos bajo las disposiciones de esta Ordenanza, según 
venzan los mismos. 

Sección 9. Se impondrá una conh·ibución adicional especial sobre el valor de 
toda la propiedad sujeta a conh·ibución en el Municipio suficiente para, junto con oh·os 
fondos disponibles en el Fondo de Redención de la Deuda Pública Municipal (el 11Fondo 
de Redención''), establecido bajo la Ley para el beneficio de los Bonos, el pago del principal 
de y de los intereses sobre los Bonos, según estos venzan. El producto de esta 
conh·ibución adicional especial será utilizado exclusivamente para el pago del principal de 
y los intereses de los Bonos y las demás obligaciones generales del Municipio. Al presente, 
el Municipio está cumpliendo con este requisito de la imposición de una contTibución 
adicional especial mediante la Ordenanza Núm. 32, Serie 2004-2005 de 23 de febrero de 
2005, la cual impone una conh·ibución adicional especial anual del1.75% por ciento sobre 
el valor tasado de la propiedad mueble e üu11ueble no exonerada denh·o de la 
demarcación territorial del Municipio. Estas conh·ibuciones adicionales especiales serán 
cobradas y depositadas por el Cenh·o de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) en 
el Fondo de Redención establecido por el CRIM con el Banco Gubernan1ental. El principal 
de y los intereses sobre los bonos, serán pagados por el Banco Gubernamental (o por 
conducto de los agentes pagaderos designados a dichos Bonos), a nombre del Municipio, 
del producto de dichas conh·ibuciones adicionales especiales, de cualesquiera oh·os fondos 
disponibles para tal propósito en el Fondo de Redención y, según sea necesario, de 
cualquier oh·o ingreso del Municipio, según provisto en el Artículo 20 de la ley. 

Sección 10. Si los Bonos se van a comprar con el producto de las obligaciones 
emitidas por la Agencia para el Financiamiento Municipal de Puerto Rico o su sucesora 
(" AFM"), donde el interés sobre dichas obligaciones queda excluido del ingreso neto para 
propósitos de conh·ibuciones sobre el ingreso (los "Bonos AFM"), el Municipio conviene 
que cmnplirá con las disposiciones del Código de Rentas Internas del 1986, según 
emnendado, hasta donde la Constitución y las leyes del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico lo permiten para mantener la condición de exención de impuestos de los 
Bonos de AFM y (b) no tomará, ni dejará de tomar, acción alguna que resulte en la 
inclusión de los intereses sobre los Bonos AFM en el ingreso bruto de los tenedores de los 
bonos para propósito de conh·ibuciones federales. Con relación al convenio anterior, por 
la presente se autoriza e instruye al Alcalde a emitir las certificaciones al respecto según las 
requiera la AFMo elBanco Gubernamental. Dicho convenio no aplicará en la medida en 
que el Municipio obtenga una opinión del asesor legal de bonos a los efectos de que el 
incumplimiento no haga que los intereses sobre los Bonos AFM puedan ser incluidos en el 
ingreso neto sujeto a contribuciones federales. 
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Sección 11. El Secretario (a) de la Legislattu·a Municipal queda por la presente 
autorizado y se le ordena que se ocupe de la publicación de un Aviso de Aprobación 
sustancialmente en la forma que sigue, por lo menos una vez en un periódico de 
circulación general en Puerto Rico, y de la colocación de dicho aviso en por lo menos dos 
sitios públicos en el Municipio: 

A VISO DE APROBACIÓN DE ORDENANZA 

Orde11anzn Núm. 15, Serie 2011-2012 intitulada: "ORDENANZA 
AUTORIZANDO LA EMISIÓN DE $9555,000 EN BONOS DE OBLIGACIÓN 
GENERAL MUNICIPAL DE 2012 DEL MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS, 
PUERTO RICO Y PROVEYENDO PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL DE Y 
LOS INTERESES SOBRE DICHOS BONOS," fue aprobada por la Legislatura 
Mwzicípal el Z de febrero de 2012 y aprobada por el Alcalde el2. de febrero de 2012. 
Esta Ordenmzza entrará en vigor imuedintamente después de diez (10) días a partir 
de In fecha de publicnción de este Aviso de Aprobación. 

Ninguna acción o recurso basarlo en ln nulidad de tal Ordenanza podrá ser 
planteado, 1li la validez de tal Ordenmtzn o de los bonos de este 111orlo autorizados, o 
las disposiciones en ln ordenanza para el pago de tales bollos, podrán ser 
cuestionadas bajo ninguna circunstancia en cualquier tribunal, excepto en una 
acción o procedimiento que se inicie dentro de los diez (10) días siguie1ltes a ln fecha 
de este Aviso de Aprobacióu. 

Por disposicióll del Artículo 13 de ln Ley Núm. 64 del 3 de julio de 1996, 
según enmendada, conocida como ln "Ley de Financiamiento Municipal de Puerto 
Rico de 1996". 

Secretaria de ln Legislatura Municipal 
Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico 

Esta Ordenanza entrará en vigor imnediatamente después de h·anscmTido el límite 
de tiempo de esta publicación, según el ténnino establecido por la Ley. 
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Sección 12. Si los recibos interinos son enh·egados a los compradores de los 
bonos, cualquier plazo de principal e intereses que sea pagadero con anterioridad a la 
entrega de los bonos definitivos, deberán ser pagados al tenedor del recibo interino a la 
presentación, al regish·ador designado para la anotación apropiada. En caso de plazos de 
principal que venzan y sean pagados con anterioridad a la enh·ega de los bonos 
definitivos, la cantidad total de bonos definitivos a que el tenedor del recibo interino tiene 
derecho, deberá ser deducida por la cantidad de los plazos de principal así pagados. 

El Municipio tendrá el derecho a pagar cualquiera de dichos bonos con 
anterioridad a la reventa por el Banco Gubernamental. En caso de que efectúe 
cualesquiera de dichos pagos, cada uno de los vencimientos, hasta donde sea factible, 
deberá ser deducido en la proporción en que la cantidad total de dichos bonos haya sido 
pagada. 

Sección 13. El Banco Gubernamental por la presente queda designado 
Regish·ador de los Bonos. 

Sección 14. Los oficiales y agentes del Municipio quedan por la presente 
autorizados y se les ordena llevar a efecto todos los actos y cosas necesarias para llevar a 
cabo las disposiciones de esta Ordenanza. 

Sección 15. Por la presente se declara que las disposiciones de esta Ordenanza 
son independientes y que si cualquier sección, párrafo, oración o cláusula fuera declarada 
nula por cualquier· corte de jurisdicción competente, la decisión de dicha corte no afectará 
la validez de ninguna oh·a de las disposiciones restantes. 

Sección 16. Toda ordenanza o resolución o parte de la misma que estuviere en 
conflicto con las disposiciones de esta Ordenanza queda por la presente derogada hasta 
donde tal cmúlicto existiese. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, se firma la presente Ordenanza Número~ Serie 
2011-2012, y se estampa el sello oficial del Municipio de Aguas Buenas, hoy día ~ de 
febrero de 2012. 

Secretaria de la Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 

APROBADO: 9 de febrero de 2012 - --

(Sello Oficial) 

11 

Hon. Nilsa L. García Cabrera 
Presidenta de la Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 



CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 15, 
Serie 2011-2012, adoptada por la Legislatura Municipal de Aguas Buenas, Puerto Rico, en 
su sesión Extraordinaria celebrada el 7 de febrero de 2012 intitulada: - --

11 0RDENANZA AUTORIZANDO LA EMISION DE $955,000 EN BONOS 
DE OBLIGACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE 2012 DEL MUNICIPIO 
DE AGUAS BUENAS, PUERTO RICO, Y PROVEYENDO PARA EL 
PAGO DEL PRINCIPAL DE Y DE LOS INTERESES SOBRE DICHOS 
BONOS 11 

SE CERTIFICA, ADEMÁS, que dicha Ordenanza fue adoptada con los votos 
afirmativos de los siguientes legisladores municipales presentes en dicha sesión: 

1. Nilsa L. García Cabrera 
2. Rafael Cardona Carvajal 
3. Maria M. Silva Rosa 
4. Rafael Matos Rodríguez 
5. Guillermo Oyola Reyes 
6. Marangely Urtiadez Rodríguez 
7. Carmen J. Ortiz Reyes 
8. Luis Gallardo Rivera 
9. Roberto Velázquez Nieves 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo la presente certificación y estampo el sello 
oficial del Municipio de Aguas Buenas, hoy día-ª de febrero de 2012. 

(Sello Oficial) 

ra. ·es 
Secretaria de la Legisla ra Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 
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LEGISLATURA MUNICIAL 
MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS, PUERTO RICO 

CERTICACIÓN DE MINUTA 

BOG-2-Vl'-ADOPC 

La Legislatura Municipal del Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico, se reunió 
en sesión Extraordinaria en el Salón de la Legislatura Municipal en la Casa Alcaldía en 
Aguas Buenas, Puerto Rico, a las 8:39 pm. el Z de febrero de 2012. La sesión fue llamada 
al orden por la Presidenta de la Legislatura. 

La Secretaria pasó lista y aquellos presentes y ausentes fueron como sigue: 

PRESENTES 

1. Nilsa L. García Cabrera 
2. Rafael Cardona Carvajal 
3. Maria M. Silva Rosa 
4. Rafael Matos Rodríguez 
5. Guillermo Oyola Reyes 
6. Marangely Urtiadez Rodríguez 
7. Carmen J. Ortiz Reyes 
8. Luis Gallardo Rivera 
9. Roberto Velázquez Nieves 
10. José L. Batalla Delgado 
11. José B. Canino Laporte 

AUSENTES 

12. José A. Aponte Rosario 

La Presidenta de la Legislatura Municipal anunció el proyecto de la ordenanza 
intitulada: 

"ORDENANZA AUTORIZANDO LA EMISIÓN DE $955,000 EN 
BONOS DE OBLIGACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE 2012 DEL 
MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS, PUERTO RICO, Y PROVEYENDO 
PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL DE Y DE LOS INTERESES SOBRE 
DICHOS BONOS." 



La Presidenta también anunció que el A viso de Vista Pública había sido 
debidamente publicado en un periódico de circulación general y colocado en por lo menos 
dos lugares públicos en el Municipio. 

La Secretaria procedió luego a leer dicha ordenanza en su totalidad. 
La Presidenta anunció que se dio la oportunidad de oir a cualquier conh·ibuyente o 

cualquiera oh·a persona interesada en expresarse sobre dicha ordenanza al momento de la 
vista pública. Todas las personas que así lo solicitaron fueron oídas. 

La legisladora municipal María M. Silva Rosa entonces propuso la aprobación de la 
referida ordenanza. La moción fue secundada por ellegislador municipal Guillermo 
Oyola Reyes y la ordenanza fue adoptada por la siguiente votación: 

EN LA AFIRMATIVA 

1. Nilsa L. García Cabrera 
2. Rafael Cardona Carvajal 
3. Maria M. Silva Rosa 
4. Rafael Matos Rodríguez 
5. Guillermo Oyola Reyes 
6. Marangely Urtiadez Rodríguez 
7. Carmen J. Ortiz Reyes 
8. Luis Gallardo Rivera 
9. Roberto Velázquez Nieves 

ABSTENCIÓN 

10. José B. Canino Laporte 
11 . José L. Batalla Delgado 

La legisladora municipal María M. Silva Rosa propuso que se diera por terminada 
la sesión. La moción fue secundada por todos los legisladores municipales presentes. 
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CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO que la que antecede es una copia fiel y exacta de la minuta de la sesión 
exh·aordinaria de la Legislatura Municipal del Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico, 
reunida a las 8:39 pm, del día Z de febrero de 2012, y de los procedimientos seguidos en la 
misma en relación con la propuesta emisión de $955,000 en 11Bonos de Obligación General 
Municipal de 201211 del Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico. 

Dicha reunión de la Legislatura Municipal fue convocada por el Alcalde del 
Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico y el aviso de la fecha, hora, sitio y propósito de 
dicha sesión fue publicado y fijado de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley Núm. 64 de 3 de 
julio de 1996, según emnendada, conocida como la 11Ley de Financiamiento Municipal de 
Puerto Rico de 1996'' y enviado, bien por correo certificado con acuse de recibo a cada uno 
de los miembros de la Legislatura Municipal por lo menos 72 horas antes de la hora 
señalada para la sesión, o enh·egado personalmente a cada uno de dichos miembros por lo 
menos 24 horas antes de la hora señalada para dicha sesión. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo la presente y estampo en la misma el sello 
corporativo del Municipio de Aguas Buenas, Puerto Rico, hoy día§ de febrero de 2012. 

(Sello Oficial) 

lores 
Secretaria de la Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 
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F.STADO LIHJm ASOCIADO DE PUEHTO RlCO LEGISLATUHA M UNICIPAL DE AGlJAS BUENAS 

HON. NILSA L. GARCÍA CABRERA 
PRESIDENTA 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Lefbia Enid Cotto Flores, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio de Aguas 
Buenas, Puerto Rico por la Presente CERTIFICO: 

Que La Legislatura Municipal De Aguas Buenas Esta Cosntituida Por Catorce (14) Legisladores 
Municipales Según Dispone El Artículo 4.001 Del Capítulo IV de la Ley 81 del30 de agosto de 1991, 
según enmendada, conocida com la Ley de Municipios Autónomos de Puerto Rico. (EN ESTO 
MOMENTO EXISTE DOS VACANTE POR EL PPD) 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la presente certificación bajo firmo y sello oficial 
de este municipio, hoy 8 de febrero de 2012. 

TEL. 787-732-06 10 FAX 787-732-0305 

-~:;;,t~ia~~~n~~to Fl res 
cretaria Legislat ra Municipal 

Aguas Buenas, Puerto Rico 

APARTADO 128, AGUAS UUENAS, PUERTO RICO 00703 ---



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO LEGISLATUHA MUNICIPAL DF. AGUAS BUENAS 

!-ION. N ILSA L. GARCÍA CABRERA 

PRESIDENTA 

CERTIFICACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

Yo, Lefbia Enid Cotto Flores, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguas Buenas, 
Puerto Rico por la presente certifico: 

Que los Legisladores municipales fueron convocados personalmente 24 horas antes de la 
hora fija da para la sesión. 

Que los documentos que se acompañan son copia fiel y exacta de los originales archivados 
bajo mi custodia y correspondiente a la convocatoria y declaración de notificación expedidas 
para la Sesión Extraordinaria celebrada por la Legislatura Municipal de Aguas Buenas, Puerto 
Rico el 7 de febrero de 2012, en la Casa Alcaldia. 

DADA, AGUAS BUENAS, PUERTO RICO HOY 8 DE FEBRERO DE 2012. 

TF.L. 787-732-0610 f AX 787-732-0305 

-~_)¿-o--~ 
~~ni~C~ 

Secretaria Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 

APARTADO 128, AGUAS BUENAS, PUERTO RICO 00703 
. -



ESTADO Lfl m.E ASOCJADO DE PUERTO RICO LI~GISLATUI<A M UNICIPAL DE AG UAS 13UENAS 

HON. NILSA L. GARCÍA CABRERA 
PRESIDENTA 

CERTIFICACIÓN ACREDITIV A DE QUE SE CELEBRÓ UNA VISTA PÚBLICA 

Yo, Lefbia Enid Cotto Flores, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio de Aguas 
Buenas, Puerto Rico por la Presente CERTIFICO: 

1. Una vista pública fue celebrada a las 7:30pm del 7 de febrero de 2012 en el Salón de la 
Legislatura en la Casa Alcaldía, del Municipio de Aguas Buenas en relación con la 
aprobación de una Ordenanza Autorizando la Emisión de $955,000 en bonos de 
obligación general municipal del Municipio de AGUAS BUENAS, PUERTO RICO. 

2. El borrador de proyecto de Ordenanza estuvo disponible para inspección pública en el 
lugar establecido por el aviso de vista pública desde la fecha de publicación del aviso 
hasta la fecha de la celebración de la Vista Pública, así como durante la misma. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la presente certificacion bajo firmo y sello oficial de 
este municipio, hoy 8 de febrero de 2012. 

TEL. 787-732-06 10 fAX 787-732-0305 

~·n-on~, 
~idc~~!~fos 

Secretaria Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 

APARTADO 128, AGUAS IJUENAS. P UERTO RICO 00703 
~--------------------------~ 

LEGISLA TURAAGUASBUENAS@GMi\ !L. COl\11 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO LEGISLATUIV\ MUNICIPAL DE AGUAS BUENAS 

HON. NILSA L. GARCÍA CABRERA 
PRESIDENTA 

CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN Y EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

Yo, Lefbia Enid Cotto Flores, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio de Aguas 
Buenas, Puerto Rico por la Presente CERTIFICO: 

Que el aviso de la vista publica senala para celebrarse el día 7 de febrero de 2012,·relación con 
la Ordenanza Autorizando la Emisión de $955,000 en bonos de obligación general municipal del 
Municipio de AGUAS BUENAS, PUERTO RICO, fue publicado en el periódico PRIMERA HORA 
en al edición correspondiente del lunes 23 de enero de 2012, habiéndose expuesto en dos sitios 
públicos de la localidad 10 días antes de la celebración de dicha vista a saber: 

TABLÓN DE EDICTOS DE LA CASA ALCALDIA 
TABLÓN DE EDICTOS DE LA CORTE JUSTICIA 

DADA, AGUAS BUENAS, PUERTO RICO HOY 8 DE FEBRERO DE 2012. 

TEL. 787-732-06 10 FAX 787-732-0305 

~ 'o'C(Y~ , 
~id Co~: Fl;:r~s 

Secretaria Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 

LEGISLA TURAAGUASBUENAS@:.GMAIL.COI\1 

APARTADO 128, AGUAS BUENAS, PUE~RT.;.;;O;..;;R~IC;;.;;0..;;.0..;.;07..;.0;;..J -------------1 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO LEGJSLATlJRA MUNICIPAL DE AGlJAS BUENAS 

HON. NILSA L. GARCÍA CABRERA 

PRESIDENTA 

CERTIFICACIÓN 

CONVOCATORIA Y DECALARACION DE NOTIFICACIÓN 

Yo, Lefbia Enid Cotto Flores, Secretaria de la Legislatura Mmúcipal del Municipio de~ 
Buenas, Puerto Rico por la Presente CERTIFICO: 

l. Que los Legisladores Municipales fueron debidamente convocado por el Alcalde como 
los cofieren los Artículos 3.009(i) y 3.010(f) de la Ley de Municipios Autonomo, los 
cual los convoco para sesion Extraordinaria para el martes 7 de febrero de 2012 a 
celebrarse en el salón de la Legislatura Municipal a las 7:30 de la noche. 

ORDENANZA AUTORIZANDO LA EMISIÓN DE $955,000 EN 
BONOS DE OBLIGACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE 2012 DEL 
MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS, PUERTO RICO, Y PROVEYENDO 
PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL DE Y DE LOS INTERESES SOBRE 
DICHOS BONOS. 

2. Que los Legisladores Municipales fueron convocados con anticipacion suficiente para 
asistir a la citada sesión. 

DADA, AGUAS BUENAS, PUERTO RICO HOY 8 DE FEBRERO DE 2012. 

TEL. 787· 732-0610 FAX 787-732-0305 

~r:@!i el../ ' 
id Cotto Flor s 

Secretaria Legislatura Municipal 
Aguas Buenas, Puerto Rico 

LEGlSLATURAAGUASBUENAS@GMA!L.COl\1 

A PARTADO 128, AGUAS BUENAS, P UERTO RICO 00703 
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1 febrero de 2012 

Honorable Nilsa Luz García Cabrera 
Presidenta 
Legislatura Municipal 
Municipio Autónomo de Aguas Buenas 
Aguas Buenas, Puerto Rico 00703 

A: TODOS LOS MIEMBROS DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUAS BUENAS 

RE: CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Estimada Presidenta: 

En virtud de los poderes y facultades que me confiere Ley de Municipios Autónomos de 
Puerto Rico, Ley Número 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada en los 
artículos 3.010 inciso (f) y el artículo 5.003 inciso (b) les convoco a usted y a todos los 
miembros de la Legislatura Municipal de Aguas Buenas a una Sesión Extraordinaria. 

En dicha Sesión Extraordinaria se considerará los asuntos que se acompañan a 
continuación y que forman parte de la agenda de esta convocatoria. 

La Sesión Extraordinaria aquí convocada s~ efectuará en la Sala de Sesiones de la 
Legislatura Municipal de Aguas Buenas, Honorable Mirán Carrasquillo Cartagena, 3er 
Piso de la Casa Alcaldía, el martes, 7 de febrero de 2012 a las 7:30 de la noche. 

Favor de hacer los arreglos para asistir puntualmente a dicha convocatoria. 

Cordialmente, 

Tel. 787-732-0269 Fax. 787-732-2344 
Apartado 128, Aguas Buenas, Puerto Rico 00703 
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E STADO L IBRE /\8r:JOIAPD DE P li'Errr o R ICO f3DB IEF'N D M U N I CIPAL. DE A t:.i iJ/\S B U E N AS 

AGEl\JDA 

IVIARTES 7 DE FEBRREO DE 2012 

7:30p.m. 

SALA DE S.ESIOlVES 1-ION. MIRAN CARRASQUILLO CARTAGENA 

a. Apertura de la Sesión Extraordinaria 

b. Pase de lista 

c. Determinación de quórum 

d. Invocación 

e. Asuntos incluidos en la agenda de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria: 

4?. PROYECTO DE ORDENANZA NÚMERO 19 DE LA SERIE 2011-2012 

"ORDENANZA AUTORIZANDO LA EMISION DE BONO DE $270,000.00 EN 
ORLIGACION ESPECIAL DE 2012 DEL MUNICIPIO DE AGUAS BUENAS, 
PUERTO RICO, CON CARGO AL FONDO DE REDENCION MUNCIPAL 
(IVU) DEL MUNCIPIO, Y PROVEYENDO PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL 
DE Y LOS INTERESE SOBRE DICHOS BONOS'. : : 

, IJI: PROYECTO DE ORDENANZA NÚMERO 20 DE LA SERIE 2011-2012 

ORDENANZA AUTORIZANDO LA EMISION $955,000.00 EN BONOS DE 
OBLIGACION GENERAL MUNICIPAL DE 2012 DEL MUNICIPIO DE 
AGUAS BUENAS, PUERTO RICO, Y PROVEYENDO PARA EL PAGO DEL 
PRINCIPAL DE Y DE LOS INTERESE SOBRE DICHOS BONOS". 

Hi¡ 1 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO lUCO 

A TODOS LOS LEGISLADORES MUNICIPALES 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUAS BUENAS 

Por instrucciones de la Presidenta de la Legislatura Municipal de Aguas Buenas, 
Hon. Nilsa L. García Cabrera, le notificamos a todos los miembros de la 
Legislatura, que el señor alcalde en el ejercicio de los poderes y facultades que le 
concede la ley ha convocado una Sesión Extraordinaria para el próximo martes, 
'i de felnero de 2012 a las 7:30 p .m. en la Sala de Sesiones, HON. MIRÁN 
CARRASQUILLO CARTAGENA. 

Por directrices de la Presidenta se les orienta a venir preparados y traer los 
documentos que se le han entregado junto con esta convocatoria los proyectos, ya 
que no se harán copias adicionales a las previamente entregadas. 

Esperam.os contar con su asistencia a dicha reunión de Sesión. 

Cordia lmente, 

·léfo no: 787-732-061 O Fnx: 787-732-0305 
Ap~rt(ldo 128, Aguas Buen~-~ · Puer~o- ~¡~~ ~O?O~ __ __ _ 



NOMBlU: 
LIO:GISLAIJOR 

Han. Nilsa L. Gracia Cabrera 

Han. Rafael Cardona Carvajal 

Han. Rafael Matos Rodríguez 

Han. María M. Silva Rosa 

Han. Luis Gallardo Rivera 

Han. Carmen J. Ortiz Reyes 

Han. Marangely Rodríguez 
González 

Han. Guillermo Oyola Reyes 

Hon. José A. Aponte Rosario 
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Hon. Roberto Velázquez Nieves 
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